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PUBLICACIÓN DE RESULTADO FINAL 

05 DE ABRIL DE 2024 

 

CONVOCATORIA PARA REALIZAR FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN EN LA 

EDUCACIÓN INICIAL EN TERRITORIOS PRIORIZADOS CON ENFASIS EN LA 

RURALIDAD Y LA RURALIDAD DISPERSA (DEPARTAMENTOS LITORAL 

PACÍFICO (NARIÑO, CAUCA, VALLE DEL CAUCA Y CHOCÓ), GUAJIRA Y 

MADGALENA) 

 

ANTECEDENTES 

1. El equipo evaluador designado de la Dirección de Primera Infancia presentó los 

resultados preliminares de la presente convocatoria el día 18.03.2024 conforme 

a la guía de postulación y de acuerdo con el cronograma establecido. Así las 

cosas, las Instituciones de Educación Superior presentaron sus observaciones 

entre los días 19 y 20 de marzo de 2024, a partir, de las cuales se publicaron los 

resultados definitivos de las Instituciones de Educación Superior -IES-, que 

cumplieron lo requerido según los lineamientos de la guía de postulación. 

2. Una vez verificada la evaluación, se obtienen los siguientes resultados según los 

criterios establecidos para la guía de postulación, así: 

 

CRITERIOS 

UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL 
UPN 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL ABIERTA Y A 
DISTANCIA UNAD 

Documentos mínimos 

requeridos para presentar 
propuestas 

Presentados Presentados 

Verificación de documentos 

mínimos requeridos para 
presentar la propuesta 

Cumple Cumple 

Propuesta técnica Cumple Cumple 
Experiencia en la 
implementación de estrategias 

y/o modelos educativos flexibles 

100 100 

Alianzas territoriales con 
escuelas normales superiores 

100 100 

Alianzas universitarias 

territoriales 
0 0 

Contrapartida 100 100 
Puntaje final 300 300 

 

Teniendo en cuenta el resultado anterior, el día 22 de marzo de 2024 a las 

2:00 pm, con base en la guía de postulación, numeral X selección de propuesta, 

“en caso de caso de persistir el empate luego de aplicadas las cuatro reglas de 

aplicación del mayor puntaje, se hará uso de la herramienta LISTA ALEATORIA 

de la página web: www.random.org (enlace 

https://www.random.org/lists/. Listar los nombres de cada uno de las 

Instituciones de Educación Superior empatadas y Aplicar tres (3) veces la opción 

ALEATORIZAR. La IES seleccionada en la tercera oportunidad, será quien 

asuma el proceso contractual para la implementación del proceso de la 

convocatoria”. Fueron convocadas la Universidad Pedagógica Nacional UPN y la 

about:blank
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Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD para llevar a cabo la diligencia 

formal de desempate1: 

 

3. Conforme a lo anterior, el día 22 de marzo de 2024 a las 2:00 pm se procedió 

con el proceso haciendo uso de la herramienta LISTA ALEATORIA, obteniendo los 

siguientes resultados: 

 

Primera opción Aleatoria 

 
Segunda opción Aleatoria 

 

 
 

Tercera opción Aleatoria 

 

 
 

 
1 Enlace de grabación: 

https://drive.google.com/file/d/1oFUQquxqWAOgYCQJQNc6vk2dzIn7ZEIx/view?usp=sharing 
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4. Según las reglas de la herramienta LISTA ALEATORIA, habiéndose aplicado la 

opción aleatorizar el proceso contractual, seria asumido por la Universidad 

Nacional Abierta y a Distancia UNAD, tal y como se evidencia en el numeral 

anterior. 

5. Teniendo en cuenta la publicación de la Adenda N° 3, dado el contexto referido 

en el documento de observaciones publicado el 22 de marzo de 2024, se da 

respuesta en los términos de la presente convocatoria a la solicitud presentada 

por la Universidad Pedagógica Nacional UPN. 
6. Que una vez, emitida y enviada la respuesta de la solicitud, se continúa con el 

proceso de publicación de resultados finales, definiendo de esta manera que la 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD, será la Universidad que 

implementará el fortalecimiento a la atención en la educación inicial en 

territorios priorizados con énfasis en la ruralidad y la ruralidad 

dispersa (Departamentos Litoral Pacífico (Nariño, Cauca, Valle Del Cauca 

Y Chocó), Guajira Y Magdalena) 

7. Por lo anterior, se presentará la recomendación a la Junta Administradora para la 

aceptación formal de la propuesta referida y continuar con el proceso de 

aceptación de la propuesta. 


